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EXPEDIENTE: 2016.000104

ANUNCIO DE CLASIFICACIÓN DE OFERTAS

1º.- Entidad Adjudicadora  .  
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Cádiz

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación y Compras.

c) Número de expediente: 2016/000104.

2º.- Objeto del Contrato.     
a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del  objeto:  ADECUACIÓN A LA NORMATIVA VIGENTE DE LA SALA DE 
POTENCIA DEL GRAN TEATRO FALLA.

3º.- Financiación.

Partida Presupuestaria: 04012/33350/21300 – Reparación, mantenimiento y conservación 
de maquinaria e instalaciones Artes Escénicas.

4º.- Tramitación y procedimiento de adjudicación.     
a) Tramitación:  Ordinaria

b) Procedimiento:  Negociado.

5º.- Presupuesto base de licitación 

a) Importe licitación  (IVA excluido):   OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
DOS EUROS CON VEINTITRES CÉNTIMOS (81.892,23 €).

b) Importe IVA y porcentaje aplicado: 21% = DIECISIETE MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE 
EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (17.197,37 €).

c) Importe Total (IVA incluido): NOVENTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y NUEVE EUROS CON 
SESENTA CÉNTIMOS (99.089,60 €).

6º.- Clasificación de ofertas  .  
a) Fecha: 25 de octubre de 2016.

b) Lista de Clasificados e importes ofertados (IVA incluido):

Primer  y  único  clasificado:   ESCENOTECNIC  INGENIERÍA  ESCÉNICA,  S.L. 
(B.66824756).
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• La  proposición  clasificada  como  mejor  oferta  económica  conforme  a  la 
valoración efectuada que consta en el expediente responde al siguiente detalle:

a) Contratista:  ESCENOTECNIC  INGENIERÍA  ESCÉNICA,  S.L. 
(B.66824756).

b) Nacionalidad: España.

c) Importe de adjudicación: 

o Ejecución de contrata: SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
VEINTIUN EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (63.721,81 €).

o 21%  IVA:  TRECE  MIL  TRESCIENTOS  OCHENTA  Y  UN 
EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (13.381,58 €).

o Importe Total: SETENTA Y SIETE MIL CIENTO TRES EUROS 
CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS (77.103,39 €).

7º.- Documentación a aportar por el primer clasificado  .    

El primer clasificado, deberá aportar dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados 
desde el  siguiente a  la recepción del presente requerimiento, la siguiente documentación (art. 
151.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre (TRLCSP)): 

- Acreditación de personalidad jurídica y capacidad de obrar.
- Representación legal.
- Justificación  de  hallarse  al  corriente  en sus  obligaciones  tributarias  y  de Seguridad 

Social.
- Certificación expedida por la Recaudación Ejecutiva Municipal, acreditativa de que no 

existen deudas de naturaleza tributaria con esta Administración.
- Disposición  efectiva  de  los  medios  comprometidos  a  adscribir  a  la  ejecución  del 

contrato.
- Alta  en el  Impuesto  de Actividades  Económicas,  referida  al  ejercicio  corriente,  o  el 

último recibo, completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja 
en la matrícula del citado impuesto.

- Documentación acreditativa de la  solvencia  económica,  financiera y técnica,  que se 
acreditará  por  el  medio  o  los  medios  establecidos  en  el  apartado  E)  del  Cuadro 
Resumen del Contrato – Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas.

- Resguardo de haber constituido la garantía definitiva en la Tesorería Municipal.
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